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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

A) Para la escisión de los elementos patrimoniales de
«Schwartz-Hautmont, Construcciones Metálicas, Sociedad Anó
nima.., afectos a su factoría de Requena, por 335.523.106 pesetaS,
para su aportación a la nueva Sociedad «Construcciones Metálicas
de Requena, Sociedad Anónima.., emitiendo esta Sociedad 16.000
acciones de 20.000 pesetas nominales, con una prima de emisión
de 15.523.106 pesetas, que deberá quedar reflejada en la cuenta de
«Previsión por libertad de amortización Real Decreto-Iey 2/1985...

B) Para la reducción de capital a efectuar por «Schwartz
Hautmont, Construcciones Metálicas, Sociedad Anónima», como
consecuencia de la entrega a sus accionistas de las acciones
recibidas de «Construcciones Metálicas de Requena, Sociedad
Anónima...

C) Para los contratos preparatorios que se celebren para llevar
a cabo los actos o negocios jurídicos enumerados, siempre que los
mismos fueran necesarios habida cuenta de la naturaleza y condi
ciones de la operación a realizar, asi como las escrituras públicas o
documentos que puedan producirse y que contengan actos o
negocios jurídicos necesarios para la ejecución de la operación que
se contempla y que constituyan actos sujetos a este Impuesto.

Examinada la petición formulada por la Sociedad «Schwartz
Hautmont, Construcciones Metálicas, Sociedad Anónima.., en
solicitud de los beneficios tributarios previstos en la visente
legislación sobre fusiones de Empresas en favor de sus operacIOnes
de escisión consistentes en la segregación de su patrimonio afecto
a su factoría de Requena y su aportación a una Sociedad de nueva
creación a denomInar «Construcciones Metálicas de Requena,
Sociedad Anónima.., para cuya constitución, y a tal efecto, junto
con la Entidad escindida, partIciparán don Alberto Malo de Malina
y Justo y don José Maria Crespo Cano, como suscriptores ambos
de una acción de la nueva Sociedad,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley
76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones
de Empresas, y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio,
dIetado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión Informa
dora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, respecto a las
descritas operaciones, disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por lOO de la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídic.os Documentados para los siguientes actos, contratos y
operacIOnes:

ORDEN de 12 de febrero de /988 por la que se
reconocen a las Empresas que se citan Jos beneficios
tributarios estab/«idos en la~ 76/1980. de 26 de
diciembre. sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de
Empresas.
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Segundo.-Se reconoce una bonificación del 75 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Sociedades que grave las plusvalías que
se ponen de manifiesto en la Sociedad «Schwartz-Hautmonl,
Construcciones Metálicas, Sociedad Anónima.., por 63.170.157
pesetas, consecuencia de la actualización de los elementos patrimo
niales del inmovilizado material, no incluidos entre los de libre
amortización, aportados a la nueva Sociedad.

Tercero.-Se reconoce una bonificación de hasta el 99 por 100 de
la cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los
Terrenos que se devengue como consecuencia de las transmisiones
que se realicen como parte de la fusión de los bienes sujetos a dicho
Impuesto, siempre que el Ayuntamiento afectado asuma el citado
beneficio fiscal con cargo a sus presupuestos.

Cuarto.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expre
samente supeditada, en los términos previstos en el articulo 6.°,
apartado 2, de la uy 76/1980, de 26 de diciembre, a que la presente
operación se lleve a cabo en las condiciones recogidas en esta
Orden y a que la operación quede ultimada dentro del plazo
máximo de un año, contado a partir de la fecha de publicación de
la presente en el «Boletín Oficial del Estado...

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, ante el Ministerio de Economia y Hacienda,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su
publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de febrero de 1988.-P. D. (Orden de 23 de octubre

de 1985), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell
Fontelles.

Industrial, todo ello sin hacer especial declaración en cuanto al
pago de las costas procesales de ambas instancias...

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de enero de 1988.

SOLCHAGA CATALAN
Umo. Sr. Director general de Coordinación con las Haciendas

Territoriales.

4954 ORDEN de 27 de enero de 1988 por la que se declara
la extinción y subsiguiente eliminación del Registro
Especial de Entidades Aseguradoras a la EntitUuJ
«Galicia Médica, SocietUuJ Anónima» (e-150).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «GaIicia Médica,
Sociedad Anónima.., domiciliada en La Coruña, por el que solicita
la extinción y subsiguiente eliminación del Registro Especial de
Entidades Aseguradoras, para lo cual ha presentado la documenta
ción pertinente.

VIStoS, asimismo, la legislación sobre la materia, el Intorme
favorable de la sección correspondiente de este centro directivo y
a propuesta de V. l.

Este Ministerio ha tenido. a bien declarar la extinción y
subsiguiente eliminación del Registro Especial de Entidades Asegu
radoras de «Galicia Médica, Sociedad Anó~.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de enero de 1988.-P. D., el Secretario de Estado de

Economia, Guillermo de la Dehesa Romero.
Dmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 3 de febrero de 1988 por la que se
conceden los beneficios fIScales previstos en la ~
15/1986, de 25 de ilbril, a /a Empresa «Homo Habilis.
Sociedad Anónima Laboral». _

Vista la instancia formulada por el representante de «Hamo
Habilis, Sociedad Anónima Labora),., con CIF A-34032805, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales pevistos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado.. del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación
de la concesión de beneficios tnbutarios a las Sociedades anónimas
laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril'

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 1511986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades anónimas laborales. habiéndole sido asignado el
número 2.062 de inscripciÓn,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Ijlual bonificación para las que se devenguen por la
adquisicIÓn, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad anónima laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obhgaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución ~ podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años ilIlProrrogables, conta
dos a partir del primer ejerCIcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad anónima
laboral, con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 3 de febrero de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amaros.


